
CONTRATO DE ADQUISICIÓN UEEIg-EJg, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S,C,, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, INTERNATIONAL
OPERATING SOLUTIONS S.A. DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JULIO ARISTÓTELES GONZÁLEZ HARTMAN,
CONFORME A LAS DEGLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA "EL CIMAV'':

Ser una empresa de Part¡cipación Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co en su )«Vl vigésima
sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constitu¡da en Escritura
Públ¡ca Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en func¡ones de Notar¡o por separación del T¡tular de la
Notafa Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
registrada bajo el número 233, folios 143, del L¡bro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Pú
de la Prop¡edad de este Distrito Jud¡c¡al Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de
de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Juridico de Creac¡ón es

l. Realizar actividades de investigac¡ón básica y apl¡cada en las áreas de C¡encia de Materiales y
Ciencia y Tecnología Ambiental y disciplinas aiines, orientadas hacia la soluc¡ón de problemas
nac¡onales, regionales y locales del pais;

lll. Orientar la ¡nvestigación cientÍf¡ca y el desarrollo e innovac¡ón tecnológ¡ca a ¡a modern¡zación
del sector product¡vo y promover y gest¡onar ante las organizac¡ones públicas, soc¡ales y
privadas, la transferencia del conocim¡ento, en térm¡nos de lo que para el efeclo se establezca
en la normat¡vidad apl¡cable;

lV. Difundir y publicar informac¡ón técn¡ca y científ¡ca sobre los avances que regislre en su
especialidad, asfcomo de los resultados de las ¡nvestigac¡ones y trabajos que real¡ce;

V. Contr¡buir con el Sistema Nacional de Cienc¡a y TecnologÍa a que se refiere la Ley de Ciencia
y Tecnología en congruencia con el programa sector¡al y la red nacional de grupos y centros de
investigac¡ón, para asociar el lrabajo cientíl¡co y la formac¡ón de recursos humanos de alto nivel
al desanollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de la soc¡edad mex¡cana;

Vl. Realizar labores de vinculac¡ón con los sectores públ¡co, socialy pr¡vado; y

Vll. Colaborar con las autor¡dades competentes en act¡v¡dades de promoción de la metrologia, el
establecimiento de normas de calidad y la cert¡f¡cac¡ón en apego a la Ley de la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Admin¡strac¡ón otorgado por la Directora General
del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la
cual consta en la Escr¡tura Públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram
Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado Sergio
Granados Pineda, Notar¡o Públ¡co Número Tres del Distrito Jud¡cial Morelos, contando con las
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l¡. Formular, ejecutar e impart¡r programas para estud¡os de licenciatura, espec¡al¡dad, maestria,
doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actualizac¡ón y especialización de
personal en act¡v¡dades relacionadas con elobjeto de la Sociedad;
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facultades confer¡das en el artículo 48 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos, y servic¡os

del Sector Públ¡co.

4. Que su Reglstro Federal de Contr¡buyentes es ClM941025MJl

5.QUelaAdiud¡cacióndelpresentecontratoserealizóatravésdelProcedim¡entodeAdjudicación
Directa. Lo anterior con tuno".enio-ón ro áispuesto en el Articulo 4l fracción xvll de la Ley de

Áiqr¡"1"¡"""" Árr"n¿".¡"nioi iS"rrictos'det Sector públlco, como excepc¡ón a la Lic¡tac¡ón

Pública.

6'Quecuentaconlaaceptaciónpfesupuestalyconlad¡sponibilidadderecursosuficienteparael
oaoo det ob¡eto de este contiatá ánlá partioá stsor oet Éresupuesto correspondiente al ejercic¡o

h.át zo2o,-"on 
""tgo 

al Proyecto lnterno número 70012'

T.QueparalaprestaciÓndelosserv¡ciosob.¡etodelpresenteContrato'señalacomodomicilioel
ubicado en calle M¡guer ¿et1;a;ás nuírero tzó ¿el complejo lndustr¡al chihuahua' en la

ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua'

II. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

Que está const¡tuida como una Sociedad Anón¡ma de Capital Variab¡e debidamente
1

constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la

Escr¡tura Pública número 13,969 de fecha 20 de octubre del año 20'15, otorgada ante

fe del Licenciado Pe
Jud¡cial Morelos de
debidamente inscrito
conespond¡ente.

dro Castañeda V¡llanueva, Notario Público número 3 del Distrito

la Ciudad de Chihuahua, cuyo Primer test¡mon¡o se encuentra

en el Registro Públ¡co de la Prop¡edad y del Comerc¡o bajo e

2. Que el C. Julio Ar¡stóteles González Hartman' cuenb con la capacidad jurídica

necesaria para celebrar 
""ie 

iipo a" actos, como lo-demuestra con la Escritura Pública

nJÁoo isigós o" fuct" zo aetit'u'" deiaño 2015' otorgada ante la fe del L¡cenciado

Pedro Castañeda villrnu",i, Notario Público número 3 del Distr¡to Judicial Morelos de

la Ciudad de Chihuahua, documento que no ha s¡do revocado ni modificado en forma

alguna.

3. Que t¡ene capac¡dad juridica para obl¡garse de conform¡dad con el objeto de este

¡nstrumento; que dispone dá la'organitaáón' experiencia y demás elementos técn¡cos'

económ¡cos y humanos sunc¡enteJ para ello, y que conoce en su ¡ntegridad el equipo

,"t"ri" d" 
"jt" "ontrato, 

para llevar a efecto los servicios'

4. Bajo protesta de dec¡r verdad, man¡fiesta que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos

establec¡dos en los art¡cuL! zg tracc¡On Vlll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley de

Ááqr¡"¡i¡on"", n""ndam¡entos y Servic¡os del Sector Público'

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo prote-sta de dec¡r verdad' man¡fiesta

oue se encuentra at co,e"tL'"n el 
"'mplimientá 

de sus obligac¡ones fiscáles' en términos

lá.i" i¡Jpr".t" p"i ei artículo 32-D delCódigo F¡scalde la FederaciÓn'

6. Que su Reg¡stro Federat de Contribuyentes es lOSl51020G42'

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicil¡o legal el ubicado

en ta calle N¡colás cortáz áe Monroy No.330í, col. san Felipe lv, ch¡huahua,

Chihuahua.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:
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ÚNICO. Que vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personal¡dad que

ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conv¡niendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las sigu¡entes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR,,SE ObIigA A SUMiN¡SITAT MATERIAL DE LABORATORIO:
..REQUERIMIENTO DE COMPUTO PARA EL DEPARTAMENTO DE METALURGIA E

INTEGRIDAD ESTRUCTURAL, ALL IN ONE DELL INSPIRON 5490 23.8" INTEL CORE 17 lO5IOU

DISCO DURO 1 TB+256G8 SSD RAM 16 GB WINDOWS IO HOME".

Conforme a las características, especificac¡ones, términos y cond¡c¡ones que se establecen en el

clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A200786, así como en la cot¡zación
número 3492, emitida para tales efeclos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalac¡ones de "EL clMAV"
Un¡dad Chihuahua ub¡cadas en Calle M¡guel de Cervantes número 120, Complejo lndustr¡al
Ch¡huahua, Chihuahua., en el área de almacén mismos que serán recibidos por personal adscrito
a "EL ClMAv".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de $26,870'00 (vElNTlSElS MIL

OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.) más el l6% conespond¡ente al lmpuesto alValor
Agregado por la cant¡dad de S4,299.20 (cUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS

2olloO M.N.), dando un total de $3'1,169.20 (TREINTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE

PESOS 2Ol100 M.N.), cantidad que incluyen todos ¡mpuestos, gastos y fletes relac¡onados con la
orden de compra 1A200786. La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEOOR" por los

materiales, ¡nsumos, sueldos, honorarios, organ¡zación, dirección técnica y administrat¡va;
prestac¡ones sociales y laborales a su personal, así como por todos los gastos que se originen
consecuenc¡a de este Contrato, por lo que no podrá ex¡g¡r mayor retr¡buc¡ón por n¡ngún

concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se real¡zará una vez entregados los b¡enes objeto
del presente contralo, en los términos que determine "EL ClMAv" dentro de las órdenes de compra
que para tal efecto se erogaron. Para ello "EL PROVEEDOR" debeÉ presentar previamente para

contra rec¡bo el Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de
acuerdo a las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquis¡c¡ones
y con la deb¡da antic¡pación a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y

autorizada. El Comprobante Fiscal D¡g¡tal (CFDI) deberá cumpl¡r con los requisitos f¡scales a entera
sat¡sfacc¡ón de "EL ClMAV".

Los pagos se efectuarán med¡ante depósito y/o transferencia a la cuenta bancar¡a hab¡l¡tada para
tales efectos por "EL PROVEEoOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y sin reservas que, al momento

de entregar, los b¡enes o serv¡c¡os adquir¡dos, serán comerc¡al¡zables, libres de cualquier defecto en

mater¡al o mano de obra, y que se ajustarán a los requer¡m¡entos de la Orden de Compra para tal

efecto generada, "EL clMAV" dará a "EL PROVEEDOR" not¡ficación sobre cualqu¡er defecto o

no conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y cond¡ciones establecidas en la

orden de compra 1A200786, or¡gen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parc¡al o total que realiza 'EL CIMAV" en relac¡ón a los

serv¡c¡os o productos que ¡mportan la orden de compra '1A200786, no conslituirá la aprobac¡ón o
aceptac¡ón de tal b¡en o servic¡o y "EL CIMAV" se reserva el derecho de ¡nspeccionar los b¡enes o

servic¡os, ¡ncluso después de real¡zado el pago de manera parcial o total.

1,1,{

V
3/7



"EL PROVEEDOR"Se obliga expresamente a reembotsar a "EL CIMAV" el prec¡o de compra

o costo de contratación de;ualquier bien o serv¡cio que se hallare defectuoso o que no se aiustare

á las especificaciones, d¡bujos o muestras, o que no se eiviare_de acuerdo con el calendar¡o de

entrega ¡e "EL CIMA\r y que se devolviere a "EL PROVEEDOR"'

De igual forma convienen las partes que el bien o servicio rechazado se devolveÉ a costo

J" ,,'gf- pnóvegOoR', y este úliimo en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al b¡en

o servicio rechazado.

Es facultad de ,,EL CIMAV" el retener el bien o servicio rechazado y correg¡r cualqu¡er defecto o

¡n"onrorm¡a"a con ras espec¡ficaciones, d¡bujos o muestras. El costo de esta conección se negoc¡ará

entre las partes y el precio a pagar por párte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUTOT¡ZAdO dE ..EL CIMAV", CUANdO

así lo est¡me conven¡ente, se encargará de comprobar, supervisar y verif¡car la realizac¡ón correcta

y efic¡ente de los serv¡cios objeto del presente contrato, en tal v¡rtud, "EL clMAV" designa como

iesponsable de v¡g¡lar el cumpl¡m¡ento del presente conlrato al DR' ALFREDO AGUILAR

eiéúeág¡L, 
"t"ñdiendo 

en todo momento a las cláusulas del m¡smo, en cumplim¡ento al Artículo

aa, §epti]no Éárrafo dE "El Reglamento de la Lsy de Adquisic¡ones, Arrondamientos y

Servic¡os del Sector Público.

CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
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SEXTA. CANGELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "El clMAv" se resefva el derecho de

cancelar de manera un¡lateral la orden de compra que motiva et presente instrumento, o cualquier

arte de la misma, así como a revocar unilateralmente parclal o totalmente el presente Contrato, sip

EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las cond¡c¡ones pacladas Lo anterior se rcalizará med¡ante

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Las partes acuerdan que "EL

PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o p

av¡so por escrito a este últ¡mo. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los es

o servic¡os entregados Y/o term¡nados. Cuando se recib¡ere cualqu¡er av¡so de cancelac¡ón bajo

Contrato, "EL PROvEEDOR' 'a menos que se ind¡cará otra cosa, inmediatamente cancelará

los ped¡dos o subcontratos dados o hechos en cumplim¡ento de esta orden de com pra. El eje

por parte de "EL ClMAv" de los derechos de cancelac¡ón reservados en este párrafo , no dará origen

a ninguna responsab¡lidad Por Parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especifique en este párrafo

y no tendrá el efecto de des¡stir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá de

"EL CIMAV", L¡berando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier oblig

posterior al momento de la cancelación ya sea total o parcial'

SÉpTlMA. RELACTóN LABORAL, "EL PROVEEDOR" seTá el único responsable del personal que

"mpf"" 
con motivo de los trabajos a que se ref¡ere este Co-ntrato, respecto de las obligac¡ones

übárates, ¡scales, de seguridad social y c¡vil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley

i"J"iri o"f Trabajo. pór to m¡smo, i,el ÉnoVeeoOR" exime a "EL clMAv" de cualquier

,""pon."ui¡¡O"a deiivada de tales conceptos y ,eqglg."tá por todas las reclamaciones que sus

üí"j;;;;;t¿""nten en contra de ét o ¿e "EL ctMAv", sea cual fuere la naturaleza del confl¡cto,

páiÉ que 
"n'n¡ngUn 

caso podrá considerarse a ésta como patrón sol¡dario o sustituto'

'il1

"ELPRovEEDoR,'secomprometeasacarenpazyasalvoa,,ELclMAv,'decualqu¡er
reclamac¡ón que con mot¡vo del presente Contrato pretend¡ere su personal' pagando en todo caso

los gastos y prestac¡ones necesar¡os.

cuando ,,EL PROVEEDOR" tuviere conocim¡ento de que cualquier d¡sputa laboral, real o pltenc¡al,

estuv¡ere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato'

;;-"d"il;i; ¡"i¿ 
" 

,,et c¡l¡lv" aviso de la situac¡ón incluyendo toda la ¡nformación relevante

con respecto a la misma.

417

arc¡almente, los derechos Y

\



CENTRO DE INVESTIGACTON EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
1A200786

obl¡gaciones derivados de este contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se

debérá contar con la autor¡zación por escr¡to de "EL ClMAv".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, N¡nguna de las partes será responsable por

cualqu¡er retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, en

la ¡nt;ligenc¡a de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ón de los serv¡c¡os

objeto del presente Contrato, s¡ asi lo man¡fiesta "EL clMAV".

DÉCIMA. PATENTES Y/O MARCAS. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL.

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabil¡dad por las posibles violac¡ones a patentes y

derechos de autor y/o propiedad lntelectual en que pudiera ¡ncurr¡r por el uso que haga de los btenes

y técn¡cas para proporcionar los servicios de mantenim¡ento objeto de este Contrato. Si se presentare

dicho supuesto, "EL ClMAv" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR" e

un plazo de 3 (tres) dias háb¡les a partir de la fecha en que tenga conoc¡m¡ento de la violac¡ón

s¡ como consecuenc¡a de lo anter¡or, "EL PROVEEDOR" no pudiera cont¡nuar proporcionando

deb¡damente los serv¡c¡os, .EL CIMAV" dará por rescind¡do el presente contrato med¡ante s¡mple

aviso por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y perju¡c¡os causados'

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información der¡vada del presente contrato será

propiedad de ,,EL ClMAV", por lo que ,,EL PROVEEDOR" no podrá util¡zarla, cop¡arla n¡ reproduc¡rla

sin'el consentimiento expreso de ésta,.,EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo

n¡nguna circunstanc¡a y s¡n prev¡a autorización por escrito de "EL CIMAV" los d¡seños,

esp-ecificaciones, fórmulás e ¡nformac¡ón sobre manufactura ya que estos datos son prop¡edad de

"EL CIMAV".

DÉCtMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. 'EL CIMAV" impondÉ a "EL PROVEEDOR"

por atraso o ¡ncumplim¡ento de las fechas programadas de entrega de los b¡enes o inic¡o o

term¡nac¡ón de los servic¡os el 1% del monto total a que se ref¡ere la cláusula segunda del presente

¡nstrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los servicios o

prestados en los térm¡nos establec¡dos en las órdenes de compra 1A200785'

DÉCIMA TERCERA. RESCIS|ÓN. Las partes conv¡enen que "EL CIMAV" podrá rescindir

administfativamente el presente contrato, m¡sma que opera de pleno derecho y sin necesidad de

declarac¡ón judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obl¡gaciones a Su cargo'
para lo cuál bastará únicamento que "EL ClMAv" comun¡que la decis¡ón por escr¡to a "EL
irnOVegOOn", las causas de incumplim¡ento en que haya ¡ncurrido a efecto de que éste en un

plazo no mayor a cinco días háb¡les siguientes a la fecha en que reciba la not¡ficación exponga lo

que a su deiecho corresponda y, en Su caSO, aporte las pruebas que cgns¡dere Conveniente, una

viz concluido el refer¡do plazo, ,,EL C¡MAV" em¡tirá la resolución que corresponda dentro de los

qu¡nce días háb¡les s¡guientes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya rec¡bido la notificación

antes mencionada, declarando la resc¡s¡ón o bien otorgado el plazo que a su ju¡c¡o proceda para que

"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en el entend¡do que Ia resolución será emitida por

'EL clMAV" ya sea que 'EL PROVEEDOR" haya o no man¡festado lo que a su derecho

corresponda. ,iLAS pARTES. conv¡enen expresamente y por mutuo acuerdo que la refer¡da

resolución no adm¡t¡rá el ejerc¡c¡o de acc¡ón o recufsos alguno. Las causas que pueden dar lugar a

que "EL ctMAV" ¡nicie el proceso de rescis¡ón adm¡nistrat¡va de esle conlrato son:

a) si ,,EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y ef¡cazmente la entrega de los b¡enes de acuerdo

con lo convenido por "LAS PARTES".
b) S¡ suspend¡ere ¡njust¡flcadamente la entrega.
c) si ced¡ere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos.y

obl¡gac¡ones del presente contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la

autorizac¡ón por escrito de "EL CIMAV".
d) Si fuere declarado en concurso mercant¡l en cualquiera de sus dos etapas.

//¿
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e) En general, por cualqu¡er causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que ¡mplique' 
incrimplimiento, total o parcial, a lo prev¡sto en el presente ¡nstrumento'

DÉCtMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIóN. El procedim¡ento de rescis¡ón se llevará a

Lbo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor

Públ¡co.

DÉC|MA eUtNTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente

ó""1iát" ""á 
a part¡f de su firma y hasta ta entrega total de los.bienes, acordándose por "LAS

PARTES" 15 díás naturales poste;iores a la flrma del presente ¡nstrumento, s¡n perju¡c¡o de su

oosible terminación ant¡c¡pada, en los términos establecidos en su clausulado. s¡ term¡nada la

;is;;i";;;;6 óontrito';et_ blulv" tuv¡era ta neces¡dad de segu¡r adquiriendo b¡enes de "EL

PÉOVEEDOR", se requer¡rá la celebrac¡Ón de un nuevo Contrato'

Las partes conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el

cumpl¡miento de las obligac¡ones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;

ul gx¡sta casó fortuito o fuerza mayor o pot ca,""" atribu¡bles a "EL clMAv"' que impidan el

cumplim¡ento de las obligac¡ones en el plazo establecido;

") t"i;áil el procedimientó de rescis¡ón administrativa del contrato'EL CIMAV" adv¡erta que la-' 
rescisiOn püOiera ocas¡onar algún daño o afectación a las func¡ones que t¡ene encomendadas.

Será requ ¡s¡to para el otorgamiento de la prórroga para el cumpl¡miento de las obligaciones der¡vadas

de este contrato, que "EL PROVEEOOR" sol¡cite por escr¡to a ¡'EL CIMAV" la pronoga

correspond ¡ente dentro de los qu¡nce dias natura les anteriores a la fecha en que deberá cumplirse

con la obligación, Para lo cual, "EL CIMAV" ¡nformara Por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de

los c¡nco días naturales siguientes a la fecha en que haya rec¡ b¡do la solic¡tud de prÓrroga, las partes

deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio modiflcatorio

correspond iente dentro de los c¡nco dias naturales s¡gu¡entes a la fecha en que "EL CIMAV"

hecho del conoc¡ m¡ento de "EL PROVEEDOR" su decis¡ón, con objeto de prorrogar la fecha o Plazo

para el cumpl¡miento de la obligación , sin que esta amPliación rebase el 20% (veinte Por c¡ento) de

la fecha o plazo Pactado originalmente en el contrato, apl¡cando a "EL PROVEEDOR" las Penas

convenc¡onales por atraso previstas en este ¡nstrumento, bajo el entend ¡do que no procederá la

apl¡cación de penas convenc¡onales en los supuestos de que la Prorroga se der¡ve de caso fo

o fueza mayor o Por causas atr¡buibles a "EL ClMAV".

t,lt

Encasodeque..ELPRovEEDoR"noobtengalaprórrogadereferenc¡a,porsercausaimputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aPl¡caciÓn de las penas convencionales'

DÉC|MA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependenc¡a o ent¡dad podrá dar Por

i"ra¡n"¿oa ant¡cipadamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien,

"ránJo 
po|' cau;as just¡ficadas se extinga la necesidad de. requerir los bienes o serv¡cios

órüin"rrr["t" ántrátádos, y se demueste áue de cont¡nuar con et cumptimiento de las obligac¡ones

p"Éiááá", ." 
"*i¡onaría 

aigún daño o periuicio at Estado,.o se determine la nulidad de los aclos

oue dieron or¡qen al contrato, con mot¡v; dL la resolución de una ¡nconform¡dad o ¡ntervenciÓn de

#;r-;;tiid;;;;6 sl"r"t"r¡á o" ta Func¡ón púbt¡ca. En estos supuestos ta dependencia o entidad

i""ruár""á il ptoveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido' s¡empre que éstos sean

;;;;;rbb", esién debidame;te comprobádos y se relacionen directamente con el contrato

correspondiente.

DÉClfriA SÉpTtMA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen,

ÁoOmár, por escr¡to, los términos y cond¡ciones establecidos en el presente instrumento o en su

;;;;;,;;"ñ ;;".áni¡m¡ento ae los contratantes, deb¡éndose agregar a este contrato' como parte

ili"giáík á"r ;i;o. o¡chas mod¡f¡caciones obt¡garán a tos s¡gnatar¡os a partir de la fecha de su

firma.
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DÉCIMA OCTAVA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye et
acuerdo íntegro entre las partes en relac¡ón con su objeto y de.ia sin efecto cualqu¡er otra
negoc¡ac¡ón, obl¡gac¡ón o comun¡cación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anter¡oridad a la fecha en que se firme el mismo.

DÉCIMA NovENA. PRoGEDIMIENToS PARA RESoLUcIoN DE coNTRovERSIAs,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes
convienen que, en el caso de exist¡r controversias técnicas o adm¡nistrat¡vas con el objeto y
cumplim¡ento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PROVEEDOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que d¡sponga "EL ClMAV",
obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier defic¡enc¡a en un plazo no mayor a diez días
naturales s¡gu¡entes a la fecha en que reciba la ¡ndicación por parte de "EL CIMAV".

vlGÉslMA.- NoRMATIVIDAD APLICABLE. "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" se obrigan a
sujetarse estr¡ctamente para la adquis¡ción y entrega de los b¡enes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, a los artículos 23, 26, 30, 50 y 54 de la Ley de C¡encia
y Tecnología, así como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvesligación Científ¡ca y
Desarrollo Tecnológico del Centro de lnvestigac¡ón en l\ilater¡ales Avanzados S.C., los
l¡neamientos del Fondo de lnvestigac¡ón C¡entífica y Desarrollo Tecno¡óg¡co del Centro de
lnvest¡gac¡ón en Mater¡ales Avanzados S.C., a la Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendam¡entos y Serv¡c¡os
del Sector Públ¡co, su reglamento; al Código Civ¡l Federal; la Ley Federal de Proced¡m¡ento
Adm¡n¡strativo; al Código Federal de Procedim¡entos C¡v¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendar¡a y su Reglamento, y a las demás disposic¡ones juríd¡cas apl¡cables.

UGÉSIMA PR¡MERA. JURISDICC¡óN. Para la ¡nterpretación y cumpl¡miento del presente Contrato,
así como para todo lo no previsto en el m¡smo, las partes se someten a la jurisd¡cción de los
Tribunales Federales con res¡dencia en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, por lo que renunc¡an al
fuero que por razón de su domic¡l¡o presente o futuro pud¡era mrresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICTONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA RESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRII¡IAN DE
CONFO D RES OS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA C¡UDAD DE
CHIHU CHIH UA, EL .I6 DE OCTUBRE 2020.

PO EDOR "

MTRA. FUERTE C. JULIO AR AN
MANDA A

DR. ALFRE UI ELGUEZABAL
RESPONSABLE D ADM NISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

@ REUtsADo JUR¡Drco

EL CIMA

---_
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